
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 152/97 

---------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por la Sra. Patricia Mac Dougall DNI 

N° 14.693.276 y el Sr. Jorge Barberon DNI N° 13.462.344, artistas 

plásticos residentes en esta localidad, en representación del Grupo 

de Artistas que se encuentran trabajando en la organización de la 

Muestra denominada "Arte en la Casona '98"; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el referido evento se llevará a cabo en Capilla del 

Monte desde el 5 de enero al 1° de marzo del año próximo, y se dividirá 

en cuatro Muestras sucesivas  y estarán expuestas 190 obras de arte 

originales pudiéndose mencionar: Pintura, Escultura, Grabado, 

Objetos, Batik, Platería, Cerámica, Telares, Fotografía, entre otras, 

representadas por 18 artistas plásticos de diferentes Provincias; 

                Que dicha propuesta tiene como objetivo principal, 

realizar una muestra de excelente nivel a través de artistas del 

interior para conectar a un público interesado en propuestas de calidad 

y mantener un diálogo con los creadores, al momento de tener la 

posibilidad de la venta de las obras; 

                Que este tipo de actividades que tienden al desarrollo 

cultural y turístico de nuestra localidad y zona de influencia merecen 

de instituciones y pueblo en general, todo el apoyo posible; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de Interés Municipal al evento denominado "ARTE 

EN LA CASONA '98", que se llevará a cabo en Capilla del Monte del 5 

de enero al 1° de marzo de 1998, en calle Diagonal Buenos Aires 155 

de esta localidad.-  

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social Municipal y el Sr. Subsecretario de Turismo 

y Deportes Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de 

Cuentas,publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 5 de Diciembre de 1997.-  



firmado: 

GUSTAVO DE FIGUEREDO   VICTOR GRIGNETTI  DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

  SUBS. T. Y D.          SEC. G. Y A.S.   INTENDENTE MUNICIPAL     

                  


